EXCLUSIÓN SOCIAL EN MURCIA: PERSONAS SIN HOGAR E INFRAVIVIENDA
SEGUNDA SESIÓN: INFRAVIVIENDA Y EXCLUSIÓN SOCIAL

Definición de vivienda
 
La vivienda no es una simple mercancía, "es un bien que al ser habitado se convierte en hogar, lo que la convierte en algo personal e íntimo que pasa a formar parte de la vida social como espacio privilegiado de la vida humana" (Cortés Alcalá. 1995). Entre las funciones más importantes que cumple la vivienda en nuestra sociedad Luis Cortés (1997-32-34) señala las siguientes:

1)  La vivienda es un espacio a través del cual establecemos nuestra vida y nuestras referencias sociales.

2)  Es un espacio en el que construimos nuestra Identidad.

3)  Es el lugar de la familia y la socialización.

4)  Es además un lugar de actividad y relación social.

5)  Con frecuencia la vivienda es un sitio que utilizamos en nuestro trabajo, o incluso nuestro lugar habitual de trabajo.

6) Por último es el lugar desde el que nos relacionamos con nuestro mundo exterior a través de continuos intercambios de bienes y servicios.

Repasando estas funciones, se comprende fácilmente que la vivienda es una necesidad social de primer orden, de manera que, quien tiene problemas para acceder a ella, experimenta dificultades enormes para poder integrarse en la sociedad en la que vive. Sin vivienda no se puede crear un hogar, formar una familia o participar en el reparto de los beneficios sociales. La exclusión residencial constituye pues simultáneamente tanto la causa como el efecto de la exclusión social.

Según estos mismos autores, la exclusión residencial se traduce en diferentes niveles de satisfacción de las necesidades de alojamiento, de tal forma que para España:

· La exclusión absoluta,  podría afectar al 0,7% de la población.

· La exclusión económica de una vivienda digna, comprendería alrededor del 4% de la población, y afectaría principalmente a los jóvenes, que se ven obligados a vivir con la familia de origen, los desahucios por impago, y a quienes no pueden realizar el gasto necesario para mantener o mejorar las condiciones de su vivienda.

· Más allá de la exclusión propiamente dicha se situaría la franja más amplia de la precariedad en el alojamiento, que estiman que puede afectar al 15% de la población. Sobre todo si tenemos en cuenta, no sólo las condiciones físicas del mismo, sino también el régimen de seguridad jurídica en que se encuentran.


Las carencias del hogar y su entorno acortan la esperanza de vida y desencadenan enfermedades
. 
Hay centenares de estudios que indican que vivir en una casa poco saludable acorta la vida y multiplica las enfermedades. La vivienda deficiente ha sido relacionada con el infarto y el ictus, el asma y las enfermedades respiratorias, las infecciones, la depresión y otros muchos problemas de salud física y mental. Los niños que se crían en viviendas que no reúnen unas mínimas condiciones tienen mayor riesgo de retraso en el desarrollo y de accidentes, y hasta de hacerse pis en la cama. Y para los ancianos que viven en casas en mal estado y en barrios mal equipados, las amenazas son incontables.

Tipos de viviendas.
· Vivienda Libre: 


La promovida y construida sin ningún tipo de ayuda ni protección económica, financiera, fiscal o legal estatal. Sus precios de venta y renta, consiguientemente, no están sometidos a limitación y, en general, le es de aplicación la legislación común.

·     Viviendas de Protección Oficial (V.P.O.): 


Aquella que, promovida con arreglo a especiales disposiciones legales, se somete a un estatuto generador de singulares derechos y obligaciones.


El régimen de protección oficial en vigor parte del R.D. Ley 31/78 de 31 de octubre y del R.D. 3148/78 de 10 de noviembre, que desarrolla el anterior. Las principales características de ese régimen eran la limitación de la superficie de las viviendas a 90 m2, el establecimiento de una financiación privilegiada para la promoción sin ánimo de lucro y cuyo precio de venta sea igual o inferior al módulo, y la creación de ayuda económica personal para los alquileres o arrendatarios de especiales condiciones socioeconómicas.

Las viviendas de protección oficial podían ser de:

· Promoción privada: Construida por un promotor privado, con o sin ánimo de lucro.

· Promoción pública: Construida directamente con fondos públicos para atender necesidades de carácter social, distinguiéndose entre promoción directa, adquisición y promoción por convenio.


 Está vigente en la actualidad en R.D. 1932/1991, de 20 de diciembre. Se establece: 

· Régimen General de protección oficial, cuyos beneficios se traducen en préstamos a tipos convenidos con las entidades financieras y, en determinados casos, subvenciones o subsidiaciones de intereses de los préstamos, otorgadas por el Estado, y que, en líneas generales, puede asemejarse en cuanto a características, condiciones y financiación al anterior régimen de promoción privada, si bien queda abierta la posibilidad de que concurran a él también, promotores públicos, en las mismas condiciones que los privados.

· Régimen Especial de protección oficial, que regula las actuaciones llevadas a cabo, exclusivamente por promotores públicos, para beneficiarios con ingresos familiares ponderados que no excedan de dos veces el salario mínimo interprofesional, en unas condiciones tanto para promotores como para usuarios, más favorables que en el régimen general.


Conjuntamente con los dos regímenes, general y especial, establecidos por el R.D. anterior, continúa en vigor la antigua promoción pública, que regula las actuaciones de las Comunidades Autónomas y otros entes territoriales con cargo a sus propios recursos, de acuerdo con la correspondiente normativa autonómica o subsidiariamente con el R.D. 3148/1978.

1. Datos sobre la realidad de infravivienda.

1.1.  En la Región de Murcia. 

· Comunidad Gitana y vivienda. Datos de la Región de Murcia: Secretariado General Gitano.

· Datos sobre inmigrantes e infravivienda. 

En 1996 se censaron un total de 1.377 infraviviendas en uso por inmigrantes económicos en la Región de Murcia. Contando éstas con diferentes grados de habitabilidad, accesibilidad y dotación de servicios mínimos. Esta cifra en lugar de haber ido disminuyendo, se ha mantenido e incrementado como consecuencia del incremento en las ofertas de empleo sin incrementar la oferta de alojamientos dignos.


El mayor número de infraviviendas utilizadas por inmigrantes económicos en la Región se está dando en los municipios de Murcia, con 356 infraviviendas censadas, Cartagena con 286, Torre Pacheco con 114, Fuente Álamo con 108, Lorca con 56, La Unión con 34, Alhama de Murcia con 32, Yecla con 31, San Javier con 24 y Caravaca con 24. 


Si estos datos los interrelacionamos con la densidad media por municipio en número de alojamientos en uso por inmigrantes, y con la proporción de éstos en relación al número de residencias totales existentes, nos encontramos con diferentes grados de impacto sobre la sociedad de acogida, y por lo tanto, con diferenciadas actitudes frente al fenómeno social de la inmigración. 

Si atendemos a la proporción en tantos por mil de infraviviendas existentes en cada municipio en relación al número total de viviendas disponibles en ese término municipal, la clasificación por importancia del fenómeno cambia diametralmente en relación a la densidad, quedando de la siguiente manera: 
Primero Fuente Álamo con un 22,77‰, seguido de Torre Pacheco con el 15,85‰, La Unión con el 6,91‰, Lorquí con el 5,89‰, Alhama de Murcia con el 4,82‰, Blanca con el 4,17‰, Alguazas con el 3,75‰, Cartagena con el 3,45‰, Beniel con el 3,03‰, Murcia con el 3‰, Fortuna con el 2,92‰, Ceutí con el 2,84‰, Yecla con el 2,66‰ y Las Torres de Cotillas con el 2,64‰. 


El número de inmigrantes estimado que venían ocupando infraviviendas en la Región de Murcia en 1996, incluyendo población regularizada e irregular, se situaba en torno a las 7.500 personas. Este número de inmigrantes alojados en infraviviendas se situaba en torno al 57,9%  sobre un total de  unos 13.000 inmigrantes residentes en Murcia en 1996.

· Informe Foessa sobre exclusión social en la Región de Murcia
.
TIPO DE EDIFICIO, SEGÚN ZONA

	
	Murcia

(casco)
	Murcia

(pedanías)
	Cartagena
	Costa
	Resto
	Total

	Edificio varias alturas (piso)
	90,8
	8,3
	90,4
	28,1
	24,5
	46,2

	Edificio un altura (casa baja)
	6,1
	86,6
	9,0
	70,4
	72,5
	51,0

	Cueva / chabola
	1,1
	2,4
	0,5
	0,0
	1,5
	1,2

	Otro
	0,0
	2,4
	0,0
	1,5
	1,5
	1,1

	NS/NC
	2,1
	0,3
	0,0
	0,0
	0,0
	0,4

	
	
	
	
	
	
	


Por otra parte, y, según la apreciación de los entrevistadores, el 14,4 % de las viviendas han sido calificadas como en mal estado o infrahumanas. Ello afecta a un total de 10.800 familias.


De estos datos se deduce que, en cuanto a las instalaciones básicas, 6.000 familias residen en viviendas que carecen de agua caliente, 2.900 en viviendas que no disponen de WC propio, unas 1.200 carecen de energía eléctrica en su vivienda, y, por último, unas 930 no dispondrían en la misma de agua corriente.

1.2. En el Estado español: 

Datos de infravivienda en España

	PARÁMETROS
	DATO ABSOLUTO.

	Personas en barrios desfavorecidos en ciudades de 20.000 y más habitantes (1)
	3.750.000 personas

	Hogares con humedades (2)
	2.487.902 hogares

	Hogares con goteras (2)
	1.402.494 hogares

	Hogares con podredumbre en suelos o ventanas de madera (2)
	731.736 hogares

	Hogares con altos indices de delincuencia o vandalismo en sus alrededores (2)
	2.439.120 hogares

	Viviendas que no reúnen las condiciones mínimas de habitabilidad (2)
	387.000 casas

	Viviendas en estado ruinoso (2)
	37.000 casas

	Chabolas (3)
	48.000 casas

	Hogares con mucha dificultad para llegar a final de mes (2)
	1.908.800 hogares


Fuente: (1) La desigualdad urbana en España, Ministerio de Fomento, 2000. (2) Panel de Hogares de la Unión Europea, INE, 1996. (3) Jornadas sobe vivienda e inserción social. Materiales de Trabajo nº 6. MTAS, 1999.

2. Perfil de las personas que sufren chabolismo e infravivienda
.

(Vamos a usar los datos aportados por el Programa de mediación vecinal que realiza el seguimiento de las familias realojadas desde focos chabolistas por la Empresa Municipal de Vivienda del Ayuntamiento de Madrid y el programa IVIMA-IRIS de la Comunidad Autónoma donde diferencian las familias con integración plena de las que tienen un bajo nivel de integración )

Características de las familias procedentes de chabolas y barrios de tipología especial cuyo nivel de integración es muy bajo:

· Nivel cultural bajo o muy bajo.

· Hábitos y habilidades sociales escasas o incluso nulas en algunos casos.

· La actividad laboral suele ser la recogida y venta de chatarra, venta ambulante no reglada...

· Los ingresos provienen en su mayoría de las Rentas Mínimas de Integración o de pensiones no contributivas, siendo por lo tanto estos ingresos muy bajos.

El acceso a la vivienda que tienen estas familias es casi únicamente en viviendas de Integración Social (VIS), viviendas que proporciona la Administración Pública a la hora del desmantelamiento de estos poblados. Estos programas de erradicación del chabolismo se están llevando a cabo normalmente por intereses urbanísticos o por presiones vecinales. Por lo que la integración de las mencionadas familias queda relegada a un segundo plano, ya que  no se establece un planteamiento integral de intervención, deteriorándose rápidamente el entorno o incluso, se generan situaciones de chabolismo vertical.


Otra forma de acceso a la vivienda, es mediante el sorteo de viviendas de Protección Oficial (VPO) que el Instituto de la Vivienda Madrileño (IVIMA) realiza cada año.


El acceso a una vivienda en el mercado libre para este tipo de población es prácticamente imposible, ya que la diferencia del coste y los ingresos es abismal.

3. Causas y quienes las provocan.

· No se quiere conocer con exactitud la magnitud del problema, para no tener que dar respuestas concretas. (Falta de un estudio cuantitativo sobre este tipo de viviendas).

· El mercado actual de la vivienda.

· Vivienda vacía  y 2º vivienda.

Viviendas por municipios y clase.

	
	Censo 1991
	Censo 2.001

	
	Total

Viviendas
	Total

Viviendas
	Viviendas

Principales
	Viviendas

Secundarias
	Viviendas

Vacías
	Otro tipo de viviendas.

	REGIÓN DE MURCIA
	482.236
	571.604
	379.778
	98.595
	84.596
	8.635

	Cartagena
	84.898
	96.383
	59.765
	24.307
	11.270
	1.041

	Murcia
	119.124
	146.836
	115.734
	4.869
	20.235
	5.998


· Políticas de construcción realizadas hasta el momento.

a. La construcción de vivienda de Promoción Pública en el Estado español
.
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· Región de  Murcia

b. La construcción de vivienda de Promoción Pública en la Comunidad Autónoma de Murcia.

Evolución de las viviendas de promoción pública, calificación provisional, por municipios
.

	Viviendas de promoción pública (c.p.)
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	REGIÓN DE MURCIA
	218
	0
	126
	20
	128
	109
	22
	60
	5
	44
	37

	Cartagena
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Murcia
	36
	0
	26
	0
	51
	41
	0
	0
	0
	0
	0


c. La construcción de vivienda de Promoción Pública en el Ayuntamiento de Murcia.

Desde el Ayuntamiento de Murcia el último Plan Municipal de Vivienda que contemplaba viviendas de Promoción Pública para familias desfavorecidas es el de 1996-1999. 


Se proyectó la construcción de
: 

· 100 viviendas de renta cero (para familias cuyos ingresos no superasen 37.000 pts. mensuales, en solares municipales y el alquiler a satisfacer por las familias no superarían el 20% de los ingresos establecidos) de éstas no se construyó ninguna. 

· 200 viviendas de alquiler protegido para familias con rentas entre 37.000 y 74.000 pts. de éstas se construyeron 40. 

· 300 viviendas de venta asistida para familias con ingresos entre 74.000 y 148.000 pts. de éstas se construyeron 68. 

· Para jóvenes con ingresos entre 74.000 y 185.000 o hasta 259.000 según promociones se proyectaron 475 y se realizó su totalidad.

El Plan de Vivienda Municipal vigente, 2003-2007, sólo contempla viviendas para jóvenes. Se pretenden construir 5000 viviendas para jóvenes, no se proyectan viviendas de cesión, de renta o venta protegida. En una conferencia ofrecida por Miguel Ángel Cámara en Zaragoza el 25 de Junio
 de este año declaraba que aunque el Plan de Vivienda Municipal se dirija a los jóvenes no olvida a otros colectivos en futuras acciones. Este es un claro y grave ejemplo de búsqueda de rentabilidad electoral y de falta de voluntad política por atender a las personas que más lo necesitan.

La Concejala de vivienda anunció dentro de los presupuestos del 2004 la construcción de un bloque de 29 viviendas en La Ñora para el realojo de los habitantes de los Casones
. Este proyecto ya estaba presupuestado en el Plan de 1999-1996 y no llegó a ejecutarse.

La situación de necesidad de vivienda social es acuciante, en la actualidad hay 550 familias en lista de espera para acceder a una vivienda
. No hay previsiones para la construcción de viviendas de cesión,  alquiler o venta protegida. La mayoría de estas familias no tienen la edad ni los ingresos mínimos para acceder a las viviendas para jóvenes que son las únicas que se construyen (ser menor de 35 años y ganar como mínimo el S.M.I. y como máximo 5.5 veces el S.M.I.). Otra inconsistencia añadida es que los criterios para acceder a una vivienda joven ya no son fijados desde instancias públicas, no tienen por qué tener preferencia quienes menos ingresos tengan. Serán las promotoras privadas adjudicatarias de los proyectos las que decidan de los que cumplen esos requisitos quiénes tendrán la opción a compra.

Ante estas actuaciones el resultado lógico será que las situaciones se cronifiquen y deterioren y que el chabolismo y la infravivienda aumenten en el municipio de Murcia.

· Políticas Sociales realizadas hasta el momento.

· En la forma de intervención en el pasado en las pocas actuaciones que ha realizado la administración.

· Ausencia de voluntad política para afrontar la problemática.

· Falta de un responsable claro ante este tema.

· Ausencia de planteamiento integral (adaptado a la realidad), se ha conseguido que vuelvan a estar en esta situación personas que ya obtuvieron vivienda.

· “Porque les gusta vivir así”

· Vivir una situación de exclusión social.

· Pobreza Económica, falta empleo, no posibilidad de consumo y desprotección social.

· Falta de redes de apoyo en el entorno del excluido.

· La desmotivación y la caída en picado. 

· Así tenemos la zona de exclusión, la zona de vulnerabilidad y la de integración. Partimos de la de exclusión, aunque también hay gente que por el paro, ... están llegando de la integración a la zona de vulnerabilidad y de esta a la exclusión.

· El vecindario.

· Actitudes que se están generando en esta sociedad actual.

· Individualismo egoísta. Nada que me complique un poco la vida.

· Acumular patrimonio. Compra de viviendas como inversión.

· ...

· Nuestra actuación hasta el momento (De los movimientos sociales).

· No se han solucionado los problemas concretos (33 familias) de forma muy lenta unas 13.

· Lo poco que se ha solucionado no ha servido para generar un estilo de trabajo para el resto.

· Falta de participación.

· Falta de información.

· Por estar a la vez en muchas luchas.
� Pedro José Cabrera Cabrera “El difícil acceso a la vivienda en España”


� El País, 3 de Junio de 2003.


� “Censo y caracterización de las infraviviendas usadas por inmigrantes en la Región de Murcia: 1996” Asociación Columbares, IMSERSO, 1996


� “Las condiciones de vida de la población pobre de Murcia” Equipo de investigación sociológica, FOESSA, 1995.


� Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España, ANEXO I. Informe-Diagnóstico sobre la exclusión social en España.


� José Eugenio Vázquez, Responsable del programa de mediación vecinal de Madrid. Jornadas Regionales sobre Vivienda e Inclusión social de la Comunidad Gitana, 27 y 28 de noviembre de 2003.








� Centro Regional de Estadística de la Comunidad Autónoma de Murcia,  en � HYPERLINK "http://www.carm.es/econet/sicrem/censo" ��http://www.carm.es/econet/sicrem/censo� 2001/pagina7.htm


� El difícil acceso a la vivienda en España. Pedro J. Cabrera Cabrera





� Centro Regional de Estadística de la Comunidad Autónoma de Murcia, en  http://www.carm.es/econet/sicrem/p15/pagina17.htm


� Los datos de las previsiones aparecen en Los jóvenes y la vivienda, Ayuntamiento de Murcia, 1997. Los datos de obras ejecutadas están tomados de noticias aparecidas en la prensa.


� http://www.ayto-murcia.es/boletines/PDF/250604NP3A.PDF


� htpp://www.laverdad.es, recuperado el día 4 de diciembre de 2003


� La Concejala de Vivienda, Mª José Velasco reconocía sólo 300 en El Faro, 15 de Octubre de 2003.
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